
MUNICIPALIDAD
S1 DE NEUQUEN

RESOLUCIÓN N.0 3
NEUQUÉN, 03 JUN 2011

VISTO:

El Expediente OE 4373-M/11 y la Orden de Pago N° ACO5046/11, a
nombre de GIULIANI Andrea Belén por $ 1.900.- y;

CONSIDERANDO:

Que la misma se liquido atento la Solicitud de Anticipo de Gastos
remitida por la Unidad de Control de Servicios Concesionados, destinado a solventar los
gastos que demanden las "Jornadas de capacitación con autoridades de PTUMA Ministerio
de Transporte de la Nación"";

Que la rendición del mencionado anticipo fue presentada mediante
nota s/n° de fecha 26/05/11 de la Unidad de Control de Servicios Concesionados, contando
con el V° B° del Secretario del Area;

Que corresponde aprobar la misma mediante el dictado de la norma
legal respectiva;

Por ello:

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y ECONOMÍA
DE LA MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN

RESUELVE

Artículo	 1°)APRUÉBASE	 la	 rendición	 del	 anticipo	 de	 gastos	 otorgado
	  mediante Orden de Pago N° AC5046/11 a nombre de GIULIANI Andrea
Belén, por la suma de PESOS UN MIL NOVECIENTOS ($ 1.900.-) de acuerdo al Anexo I
que forma parte de la presente, con cargo a la partida del presupuesto de gastos
correspondiente.-

Artículo 2°) Por la Contaduría Municipal realizar la registración correspondiente -

Artículo	 3°) REGÍSTRESE, cúmplase de	 Onformidad, dése	 al	 D.M. y B.M.
	  y oportunamente ARCHÍVESE

ES COPIA DO: BIANCHI



COMPROBANTE
0003-00010218
0441325

CONCEPTO
SUIZO SRL

RECIBO DEPOSITO
TOTAL:

IMPORTE
$ 1880.00

$20.00
$ 1900,00

FDO: BIANCHI
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